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SENADO DE LA REPUBLICA. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEI, SABADO 2 2 DE 
P IE*- NOVIEMBRE DE 1 8 9 0 . o» 

P r e s i d e n c i a del I I S r . H a t k e r 

Eu Bogotá, á los veintidós días del Hie-
de Noviembre de 1890 Hiendo las 12 y 2o 
niínatoe p tn. se habrió la sesión, hallando, 
se presentes los HH Síes Coronado, Dávi-
la, Dual te Ranjel, Fubregv Fonseca Pl»zas. 
Groot. I Iu ikT , Holguín (A nádelo), Mae-
Kay, Neira Ort i» (José Joaquín) Ortiz l)u. 
rán, Pardo, Pérez, Ribóu y Santo». 

Con excusa dejaron de oonounir los HI1 
Sres. ( 'anal. Holguín (Jorge) , l{ey«s, San 
tamaiía y U^lbe. 

07ICINA GENERAL DE CUENTAS. 

' Poder Legislativo. 

L E Y 116 DE 1890 

( 2 9 DE D I C I E M B R E ) , 

i|tie Rrava el consumo de lo» naipe», 

El Comjrtio de Colombia 

-Art 1.° Establécese nn impuesto de onn : 
sumo sobre los naipes, impuesto que será de , 
ditz á cuarenta oenUvos por oada bar*ja ó 
juego de naipes. 

Art 2.° Cédese á favor de los Mnuícipíos 
el impuesto de que trata esta ley. 

Ait . 3 ° Cada Municipio dentro de su ju 
ri«d¡cción, reglamentará la manera de hacer 1 

efectiva esta renta corno lo jnzgne más eficaz. 
Dada en Bogotá, á veinti lustro de Di. • 

cienibre de mil ochocientos noventa. 
E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , J O S É JOAQUÍN 

ORTIZ —El Presidente de la Cámara de lie- , 
p r e s e n t a n t e s , E D C A R D O POSADA — E l S e c r e 
tai ¡o del Senido, Enrique de A'arcáei —El 
Secretario de la Cámara de Representantes, j 
Miguel A. Feñaredcnda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bcgitá, Di'iembre 29 de 
1890. 

Publíquese y ejecútese. 

( L . S . ) C A E L O S H O L G U Í N . 

El Ministro de llacienda, 

J O S É M A N U E L QOENAGA G -

Dada lectura si aota de la s<-»ión de la 
rísp.eia se aptobó sin enmienda. firmándole 
luego eu presencia de la Corpor< oióu la oo 
rrespondiente al jueves último. 

Enterada la II . Conoración del orden del j 
l lía de las do< Cámaras, se dio lectirn á lina 

nota del Sr. Mil ¡"tro de Fom- nto, fenh"d» 
BM-r, en la que solicita á uombredel Gobier 
no, que se tome en consideración el proyecto 

' de ley " por la cual se aprueba el contrato 
celebrado con el Sr. Maroo A. Fonseoii para 

: abrir y explot i r un Canul que ponga en co 
munio'ción á Bartanquilla con la Buhíi de 
Sabanilla," proyeotoque huhía quedado pen-
diente eu Un últimas sesiones ordinarias, y 
que había sido redactado por el II. Sr. Ge-
neral Beyes Eu virtud de lo resuelto por 
la Piesidenuia con remuion á la citada nota, 
se puso eet« proy>-ot" en el orden del día de 
hoy y leída.que fue la exposición con que 
lo tiuuiupkñó su autor, II . General Reyes, 
connideront) en piíiuer debute, y sin dis;u 
sion puso á siguiólo per 10 bolas blanofls 
con ti a 2 negras, s 'gún i i, forme de los IIII. 
Síes. Groot y Ribón que practicaron el es 
oiutinio. Quedó entaigadci do sn estudio, 
con término de tree días, el H. Sr. Pé 'ez . 

Leyóse en seguidi nua ilustrada expo>í 
oióu de este mismo II. Sonador aoeron del 
proyeto de ley " por la cuul se dispoue lu 
creación de una casa de corrección y se con. 
cede una autorización al Gobierno," pro. 
)ecto que se le h&bí.t pasado en oomUión 
pspeciil 

Soun-ti^'." lt,c¿'i lí d¡SCU<Í'i'i 1 • p.i.t • >»((, 
lutiva con que dicha expo-ícióii finaliza, á 
saber : 

" Dése segundo debute al provecto de 
ley ' p o r la cual se dispone la creación d-> 
una cat-a de correooión y se concede uua 
autorización si Gobierno,' teniéndose pie-
sentes las molíñcaoioDes l e pliego ad jun to ; 
y primer debate al provecto de ley adicío 
nal á las de Instrucción Pública." 

Aprobada esta moción después de expli 
caria el H Sr. Pérez, abrióse segnndo deba 
te sobre el primero do los proyectos men 
clonados y previ» suspensión del articulo l .° 
original, trasoí ito en el acta del 20, se con-
sidera'on, y adoptaron separad»inente, 1 -s 
que en si guilla se onpiau, que lu Comisión 
propone eu reemplazo l e aquél, á saber : 

"Ar t iculo . Tan pronto como sea sanoio-
nadu la presente Ley, prooedorá el Gobierno 
á organizar en la capital de la República 
un* Crina de Corrección par» varones meno-
res de edad." 

"Art ículo . El Reglamento y organización 
de u t a Casa corresponae al Gobierno, ajus. 
tándose h -• la donde nuestra situaeión, oece. | 
sidades, costumbres y medios pecuniarios lo j 
permitan, al plan de trabajos, disciplina y 
enseñanza que rigen la Colonia agrícola y ¡ 
oenitenoiaria de Mettray, en la República 
fisno-sa " 

" Artículo. El Poder Ejecutivo qned» fa. I 

cuitado par» orear y nombrar lo» empleados j 
respeotivos y para fijar sus dotaciones " 

Artículo. Anexa i la 'Viia de Correeeim 
de pie trst-i el aitionlo 1.°, se oreaiá una 
seocíón denominnda Etruela de trnhnjn. en la 
c tal se reoíbiián losjóvene que perl lozoan 
ó hubitren pert-nectdo á Estnble"iiuieiit08 
de Insti ucoión pública ofioial ó privnja, cu 
yoa padres, madres, tutores, guar í ,dores y 
eo general, aquellos de quienes dependan, 
lo solioiteu por su ouenta y por • «erito del 
(iobíerno. Y será ieqiií»ilo in lispensab e ¡ 
pura esta idmiMÓu el certifijailn con jura 
nimto del Director ó Re tur del Colegio ó 
Bsonelu en que hiyu -ursado el jovet i .de 
une h'in nido ii.útiles los Hpremíos y prooe 
'limiei tos ordinarios paia obtener u» correo 
oióu ó titniendu " 

" § EII esta -eoción ó Escuela dr trabajo los 
jóvuina enturan sujetos á disciplina, -e los 
dará enseñanza, peio uo se les considerará 
ooiuo presos." 

Eu seguida se aprobó y adoptó el artículo 
2.° modificado por la Comisión un estos tór 
miting: 

" Aitíoulo Para la creación de la C.iea ile 
corrección expresada, dispondrá el Gobierno 
!o conducente á fin de que lo más pronto 
posible se construya en Bog< tá el edificio ó 
edificio- uecesuri s, para lo cual se liarán 
levantar | or pr-f-sor idóneo b s planos co 
respondientes , tomándose por modelo los 
mejores que se puedan conseguir de ei t ible 
cimiento* análogos que existan eu Europa 
ó en los Estados Uuidos de América." 

A propuesta de la misui» ooniisión y por 
estar comprendí lo en los articulen «proba, 
dos yá, el Senado uegó el urtionlo 3 ° del 
provecto, ou/u tenor es esto : 

• 'Aitículo. Ona vez oonclnído el expre 
sudo e lificio, expedirá el Gobierno «1 Ik-oi o 
to orgánioo de la Cata dé Corrección y uoui 
brará los empleados qnq deban dí i igir la; 
objetos en los cuales podrá g<»ltr hasta 
$ 10,000 anuales." 

Los artíinV'» 4.° y 5.° del proyeoto 
aprobaron uuo á uno en la siguiente forma 
eu que los presentó la Comisión : 

" A r t 4 o Auti tízase al Gobierno para 
contratar en Europa ó en los Estados Unidos 
de Améii'iu el Director de la Cala de Co-
r> eecióii" 

• Art 6 0 El Gobíerno.tendrá por iiioloi- | 
da en el Presupuesto de Gustos respi-otívo lu , 
cantidad necesariu para dar ouiupliiuiento á 
estu Ley." 

Finalmente, se sometieron á debate los 
tres artículos nuevos que á oontiui«o¡óu se 
copíun y que la Comisión en su pliego de | 
modificaciones piopnnb para antes del ulti 
mo tiHsciíto arriba. Estos artículos dicen : 

• A iicul.i El Coi.s-j-i d» -E tudo prooe j 
dorá inui-diuluojetite á redactar las vaiia- | 
•liones que, para el Código Penal vigente y 
de a' uerdo con el pensamísnto que informa 
esta Ley, deha considerar el próximo Cou 
grofO sobre penalidad ds varones menores 
de edad." 

" Ai líenlo. El Gobierno procurará que la 
('ata de Corrección de que trata esta ley se 
lon-tniya fuera de B gota, p 'ro eu sus m 
mediaciones, y que loe trabnjoa de enseñ ui 
za sgiioolas tengan preferente atonoión " 

Artículo. Deolárase de urgerte qaoesidad 
públi ia la terminaoión y conveniente orga-
nización del P'.nóptiuo de Cundinamaroa, 
que se oonstruya en Bogotá El Gobierno 
nacional qneda autorizudo pura liaoer los 
gastos qun demanih la terininsoi ¡n de esta 
obra, de acuerdo con el Gobierno departamen-
tal " 

En la forma reglamentaria se adoptaron 
el primero y s-guudo de los artícnlos copia 
dos: no así el t«r> ero. el otial, detpués de 
una breve explioaoión habida entre los I I I I . 
Sres. Hoiguin (Anacl-to) y Pérez, fue mo. 
difioado por este II. Senador «unííiníéndole 
lu expresiou deacue do cou el Gobierno dep ir-
iamtntal. 

COD esta supresión se aprobó y adoptó e] 
art ículo. 

Como no se propusieran otras modificado 
nes ni artíonlos nuevos, se declaró terminado 

el examen de la parte diapositiva y te adop-
tó el t í tulo como lo tnodifita la Comisión, á 
saber : 

" Proyeoto de ley sobre Casas de Correo-
«ñón y Escuelsi de trob»jo, y por la ocal se 
dan al Gobierno oiertas autorizaciones.'* 

En seguida se cerró el segundo debuto y 
el proyeoto paso á tercero en votación ordi. 
naria. 

Acto continuo se oonsí leró en primer de-
bate el proyecto de loy " adiciona1, á l u de 
Iustruooión pública," propuesto por el II . 
Se. Pérez en desempeño de la Comisión ; y 
d'-spuói de manifeatar el II. Sr. Ortiz (J . J ) 
ijne le daría su voto en este debate á reeer. 
va de modificarlo en el segundo, el Senado 
lo aprobó. Se repartió eu comisión á la re. 
glamentaria del ramo o n término de dos 
días para emitir ooaoepto Por el rnferido 
proyeoto so faoulta al Gobierno para con-
tratar eu Europa ó los Estados Unidoe lie 
Prnfdiores que para aaiguutnras de la Uui-
versi lad Kaoíoual uo se encuentren ec el 
pafo, y los Pedagogos que se necesiten para 
que en las Escuelas Nórmale* de la Re/ ú-
blioa len lecciones práoticas «obre métodos 
modernos de enseñanza pr linaria y sobre or-
ganización de la» Escuelas. 

A l i una y¡med a de la tarde so levantó 
la sesión, por no h . b i r asnuto pendiente en 
qué ooupaise. 

El Presidente, 
A. flARKRr. 

El Seoretario, 
Enrique de Narria. 

Ministerio de Gobiernu. 

DECRETO NUMERO 8G0 DE 1891 

(7 DE ENERO), 

por el cual »o h.ico un nombramieuto 

E¡ Préndente de la ¡lepúb!ic<\ 

Ait. l . ° Nómbrase al Sr. D. Enrique de 
Naiváez, Direotor general de Correos y T e . 
légrafos, en propiedad, por renuncia aduii. 
ti 1h »1 Sr. D Rufino Gutiérrez. 

Art 2.° Mientras se posesiona jal Sr. de 
Narváez, continuará desempañando el pues-
to, en interinidad, el Sr. D. Gregorio Gut ié-
rrez I. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en .Bogotá, á 7 de Euero de 1891. 

C A K L 0 3 U O L G Ü Í N . 

El Miuistro de Guerra, enoargado del ÍXM-
pacho de Gobierno, 

O L E G A R I O R I V E R A . 

3 E S 0 L U C I 0 M , de c e n s u r a i do» « c u e r los i-
do» po r el c ' onao jo do S e s q u i l ó 

Gebierno Ejecutivo. 

Determinan lia aouerdos números 7.° y 
8 ° expedidos por el Consejo del Disttil • do 
St-sqiiilé, el primero, la enajenación d» la 
calle oompr-ndída desde el terreno de Fer -
nando Ainaiülo bust» el de Justo Topes, y 
el segundo, la del solar que en la actuulida'd 
sirve de coto. 

Para acordar dichos ventas, el Consejo 
ha teuido en cuenta que varios individuos 
se han apoderado del terreno que servía de 
calle, á causa de estar ésta abandonada, y 
que el cotí se halla muy próximo á la plaza 
públioi. 

No es fundamento legítima la nsurpaoión 
de la oalle por personas qne oareoen de de-
reoho, ni ella puede ser vendida por -1 
Municipio, porque ésta no es bien do su per-
tenencia sino de la Nición, conforme i pres-


